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CAPÍTULO I  
  

1. Glosario: A continuación, se definen los términos usados por el estándar nacional e internacional frente al Sistema:  

 

• Actividades de alto riesgo: Son aquellas actividades económicas mayormente utilizadas por organizaciones criminales 

para el lavado de dinero, el financiamiento del terrorismo, y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción 

masiva.  

• Actividades delictivas: Son aquellas conductas o actividades que de conformidad con una norma vigente ostentan el 

carácter de ilícitas, esto es, contra derecho. 

• Activos ilícitos: Son aquellos que provienen de cualquiera de los delitos consagrados como tal en las normas penales 

colombianas, por ejemplo: extorsión, secuestro, enriquecimiento ilícito, rebelión, testaferrato, tráfico de armas, delitos 

contra la administración pública, o vinculados con el producto de los delitos objeto de un concierto para delinquir, 

relacionadas con el tráfico de drogas toxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

• Administradores: Son administradores, quienes tengan la calidad de Representante Legal de la empresa, liquidadores, 

miembros de juntas o consejos directivos, el Gerente y quienes detenten funciones administrativas. 

• Áreas geográficas: Territorio en donde la empresa desarrolla su actividad. 

• Áreas geográficas de mayor riesgo: Zonas del territorio nacional e internacional con mayor nivel de riesgos 

LA/FT/FPADM, ocasionado entre otros por el flujo de efectivo, la presencia de organizaciones ilegales, la producción y 

tránsito de drogas ilícitas o dedicadas a actos delictivos más utilizadas para la producción y tránsito de drogas ilícitas o 

actos delictivos.  

• Régimen de autocontrol: Hace referencia al propio sistema y el Régimen de Medidas Mínimas en conjunto.  

• Medidas razonables: Son las acciones que toma la empresa suficientes, apropiadas y medibles en calidad y cantidad 

para mitigar el Riesgo LA/FT/FPADM, considerando los riesgos propios de la empresa y su materialidad. 

• Autocontrol: Es la voluntad del empresario y los administradores para detectar, controlar y gestionar de manera 

eficiente y eficaz los riesgos a los que está expuesto su empresa. 

• Beneficiario final: Es toda persona natural que ejerza y posea control efectivo y final sobre una persona jurídica o una 

estructura sin personería jurídica directa o indirectamente, o en cuyo nombre se realice la transacción. 

• Canales de Distribución: Medios que utiliza la empresa para ofrecer y comercializar sus bienes y servicios, como por 
ejemplo venta directa, comercio electrónico, centros de experiencia, tiendas físicas, puntos de atención, internet o 
teléfono. 

• Cliente: Es toda persona natural o jurídica con la cual la empresa establece y mantiene una relación contractual o legal 
para el suministro de cualquier producto propio de su actividad económica.  

• Contraparte: Personas naturales o jurídicas con las cuales la empresa tiene vínculos de negocios contractuales o 

jurídicos de cualquier orden, es decir, empleados, clientes, proveedores, socios, aliados y terceros que intervienen en 

la operación.  

• Debida Diligencia (DD): Es el proceso mediante el cual la Empresa adopta medidas para el conocimiento de la 

Contraparte, de su negocio, operaciones, y Productos y el volumen de sus transacciones. 

• Debida Diligencia Intensificada (DDI): Es el proceso mediante el cual la Empresa adopta medidas adicionales y con 

mayor intensidad para el conocimiento de la Contraparte, de su negocio, operaciones, Productos y el volumen de sus 

transacciones. 

• Detección: Implica realizar actividades que buscan descubrir, localizar y comunicar la presencia de operaciones 
sospechosas en los procesos de riesgo, proporcionando la mayor cantidad de datos e información posible.  

• Empleados: Son todas las personas que prestan sus servicios en la empresa, mediante una relación laboral y/o de 

subordinación. Esta definición incluye a los representantes legales, directivos y demás empleados y los trabajadores en 

misión.  

• Empresa: Hace referencia a una sociedad comercial, a una empresa unipersonal o una sucursal de sociedad extranjera.  

• Comité de cumplimiento y transparencia: Grupo de personas encargadas de brindar apoyo suficiente al Oficial de 

Cumplimiento en el ejercicio de sus funciones, así mismo, son los encargados de velar por el efectivo cumplimiento del 

SAGRILAFT, con base en las políticas y procedimientos que hayan establecido en el mismo a la hora de realizar su 

intervención; así mismo, es el encargado de investigar las causas y el detalle de los comportamientos éticos violados 

por un colaborador de ASIGNAR, denunciados por los colaboradores a través de la línea cumplimiento, transparencia y 

ética. Adicionalmente, se tomarán decisiones y acciones respecto al nivel de criticidad.  

• Factores de Riesgo: Son los agentes generadores del riesgo de (LA/FT/FPADM).  

• Financiación del Terrorismo (FT): La financiación del terrorismo es la recolección o suministro de bienes, recursos, 
activos o fondos con el conocimiento que van a ser usados total o parcialmente para cometer actos de terrorismo o 
para contribuir en la comisión de actos terroristas. Corresponde a las conductas contempladas en el artículo 345 del 
Código Penal, modificado por el artículo 16 de la ley 1121 de 2006.  
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• Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (FPADM): Es el acto donde se provean fondos o 

servicios financieros para la fabricación, adquisición, posición, desarrollo, exportación, trasiego de material, 

fraccionamiento, transporte y demás, con propósitos ilícitos en contravención de la ley nacional y en casos que aplique, 

obligaciones internacionales.  

• Fuentes de Riesgo LA/FT/FPADM: Son los agentes generadores de riesgo (LA/FT/FPADM), como elementos o 

causas, que se deben tener en cuenta para identificar las situaciones que puedan generarlo en operaciones, negocios 

o contratos que realiza la empresa (áreas y/o departamentos), teniendo en cuenta sus contrapartes, productos, 

actividades, canales y jurisdicciones entre otros.  

• Gestión del Riesgo (LA/FT/FTPADM): Es la adopción de políticas y procedimientos que permitan prevenir y controlar 

el riesgo de (LA/FT/FTPADM).  

• Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI): Es un ente intergubernamental establecido en 1989, el cual fija 

estándares para promover la implementación efectiva de medidas legales, regulatorias y operativas que combaten el 

(LA/FT) y otras amenazas a la integridad del sistema financiero internacional, estas medidas son conocidas como las 

recomendaciones del GAFI y constituyen a un esquema completo y consistente, que los países deben implementar.  

• Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT): Organismo creado en el año 2000 con base regional del 

GAFI, del cual hace parte Colombia.  

• (LA/FT/FPADM): Sigla utilizada para señalar el Lavado de Activos, el Financiamiento del Terrorismo y el Financiamiento 

de la Proliferación de Armas de Destrucción masiva.  

• Lavado de Activos (LA): Consiste en el desarrollo de actividades tendientes al ocultamiento de dinero o bienes de 

origen ilegal, con el fin de darle apariencia de legalidad, artículo 323 del CP.  

• Listas Restrictivas: Son aquellas listas frente a las cuales la empresa se abstendrá de tener relaciones comerciales o 

buscará terminar relaciones jurídicas o de cualquier otro tipo con las personas naturales o jurídicas que en ellas figuren 

y tienen esta característica, las listas de las naciones unidas (ONU), las listas (OFAC) y las otras listas que por su 

naturaleza generen un alto riesgo que no pueda mitigarse con la adopción de controles.  

• Listas Vinculantes: Son las listas de obligatoria consulta para Colombia, hace referencia puntualmente a las de las 

Naciones Unidas (ONU); organizaciones terroristas de los Estado Unidos de América, lista de la Unión Europea de 

Organizaciones Terroristas y personas catalogadas como terroristas por la unión europea. 

• Matriz de Riesgo LA/FT/FPADM: Es uno de los instrumentos que le permite a una Empresa identificar, individualizar, 

segmentar, evaluar y controlar los Riesgos LA/FT/FPADM a los que se podría ver expuesta, conforme a los Factores de 

Riesgo LA/FT/FPADM identificados. 

• Oficial de Cumplimiento: Es el funcionario designado por el máximo órgano administrativo de la Empresa, encargado 

de verificar el adecuado cumplimiento de las políticas, reglas, procedimientos y normas adoptadas en materia de 

Administración del Riesgo (LA/FT/FPADM).  

• Operaciones Inusuales: Son aquellas que, por sus características, montos, frecuencia, etc., no guardan relación con 

la actividad económica de los clientes, o se salen de los parámetros de normalidad establecidos.  

• Operaciones Sospechosas: Operaciones que luego de ser calificadas como inusuales y de conformidad con la 

información acerca del cliente y del mercado, se determinan de acuerdo con el criterio de la Empresa, como 

sospechosas. Se pueden igualmente considerar como sospechosas, las operaciones que no obstante se mantienen 

dentro de los parámetros de su perfil.  

• Personas Expuestas Políticamente (PEP): Se considera PEP a toda persona que ejerce funciones públicas relevantes 

en la administración pública nacional o territorial, sin importar el nivel o sistema de clasificación del cargo. Esto incluye 

a quienes, por su rol o delegación, tienen a su cargo la dirección general, la formulación de políticas, la adopción de 

planes, programas o proyectos, y/o el manejo directo de recursos del Estado, como bienes, dineros o contratación 

pública. 

• PEP de organizaciones Internacionales: Son personas naturales que ejercen funciones directivas o de alto nivel en 

organizaciones internacionales, como la ONU, la OCDE, UNICEF, la OEA, entre otras. Esto incluye cargos como 

directores, subdirectores, miembros de asambleas de socios o cualquier otro con funciones equivalentes de dirección o 

decisión. 

• PEP Extranjeros: Son las personas naturales que desempeñen cargos públicos en otro país, como los jefes de estado, 

los jefes de gobierno, ministros, subsecretarios, secretarios de estado, congresistas, entre otros definidos en el capítulo 

X de la Circular Externa de la Superintendencia de Sociedades.  

• Políticas: Son lineamientos, orientaciones o aspectos que fundamentan la prevención y el control del riesgo 

(LA/FT/FPADM) en la Empresa.  

• Productos: Hace referencia a los bienes y servicios que ofrece, produce, transforma, comercializa o compra una 

empresa en el desarrollo de su objeto social.  
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• Recomendaciones GAFI: Son las 40 recomendaciones diseñadas por el GAFI con sus notas interpretativas, para 

prevenir el Riesgo de LA/FT/FPADM, las cuales fueron objeto de revisión en febrero de 2012 y de actualización en junio 

de 2019. El resultado de esta revisión es el documento denominado “Estándares Internacionales sobre la Lucha Contra 

el Lavado de Activos, el Financiamiento del Terrorismo y el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 

Masiva”. 

• Recursos Ilícitos: Son aquellos recursos que provienen de la realización de cualquier actividad delictiva.  

• Riesgos Asociados al LA/FT/FPADM: Son los riesgos a través de los cuales se materializa el riesgo de 

(LA/FT/FPADM), reputacional, legal, operativo y de contagio.  

• Riesgo de Contagio: Es la posibilidad de pérdida que una empresa puede sufrir, directa o indirectamente, por una 

acción o experiencia de un vinculado, relacionado o asociado incluye personas naturales o jurídicas que tienen 

posibilidad de ejercer influencia sobre la empresa.  

• Riesgo Inherente: Es el nivel de riesgo propio de la actividad, sin tener en cuenta el efecto de los controles.  

• Riesgo Legal: Es la posibilidad de pérdida en que incurre una empresa al ser sancionada u obligada a indemnizar 

daños como resultado del incumplimiento de normas o regulaciones y obligaciones contractuales, el riesgo legal surge 

también como consecuencia de fallas en los contratos y transacciones.  

• Riesgo Operativo: Es la posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o inadecuaciones, en el recurso 
humano, los procesos, la tecnología, la infraestructura o por la ocurrencia de acontecimientos externos. Esta definición 

incluye el riesgo legal y reputacional, asociados a tales factores. 

• Riesgo Reputacional: Es la posibilidad de pérdida en que incurre una empresa por desprestigio, mala imagen, 

publicidad negativa, cierta o no, respecto de la empresa y sus prácticas de negocios, que cause pérdida de clientes, 

disminución de ingresos o procesos judiciales.  

• Riesgo Residual o Neto: Es el nivel resultante del riesgo después de aplicar los controles.  

• Segmentación: Es el proceso por medio del cual se lleva a cabo la separación de elementos en grupos homogéneos 

al interior de ellos y heterogéneos entre ellos. La separación se fundamenta en el reconocimiento de diferencias 

significativas  en  sus  características (variables de segmentación).  

• Señales de Alerta: Hechos, situaciones, eventos, cuantías, indicadores cuantitativos y cualitativos, razones financieras 

y demás información que la empresa determine como relevante, a partir de los cuales se puede inferir oportuna y/o 

prospectivamente la posible existencia de un hecho o situación que escapa a lo que la empresa determine como normal 

en la administración de riesgos LA/FT/FPADM  

• UIAF: Unidad de Información y Análisis Financiero.  

 

CAPÍTULO II  
  

2. Generalidades  

  

ASIGNAR S.A.S.  en adelante ASIGNAR o LA EMPRESA, como entidad regulada por la

Superintendencia de Sociedades y en cumplimiento de la Circular 100-000016 del año 2020 que modifica la Circular 

básica jurídica en el Capítulo X, mediante la cual imparte instrucciones, a empresas que alcancen a partir del cierre del 

año 2022 y en adelante ingresos totales o activos iguales o superiores a cuarenta mil -40.000- SMLMV, a la 

implementación del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos y Financiación al 

Terrorismo SAGRILAFT.  

 

De acuerdo con lo anterior, ASIGNAR S.A.S.  tiene la obligación de adoptar medidas apropiadas y suficientes para 
prevenir que en el desarrollo de su objeto social sea utilizada como instrumento para dar apariencia de legalidad a 
actividades delictivas relacionadas con el lavado de activos, la financiación del terrorismo y el financiamiento de la 
proliferación de armas de destrucción masiva, o para la canalización de recursos hacia la realización de las mismas.  
 
Siendo un interés de ASIGNAR  dar cumplimiento a las obligaciones impuestas en la materia, así como a los estándares 
internacionales, especialmente los proferidos por el GAFI- GAFILAT y promover de manera ética y responsable la cultura 
de la legalidad por medio de la gestión y administración de estos riesgos, se implementa el presente Manual SAGRILAFT 
el cual contiene las políticas, procedimientos, metodologías y demás actividades que buscan prevenir, detectar y reportar 
los riesgos de LA/FT/FPADM oportuna y eficazmente.  
  

El presente Manual será para conocimiento de todos los funcionarios de la organización a efectos de que lo adopten y 
observen, en la ejecución de sus actividades cotidianas en el desarrollo del objeto social.  
  
2.1. Objetivo General  
  
El presente Manual tiene como objeto definir las políticas, criterios y procedimientos que ha adoptado la Empresa para la 
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Administración del Riesgo LA/FT/FPADM, y así evitar y/o adoptar los correctivos para que la Empresa no sea utilizada 
como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento, en cualquier forma, de dinero u otros bienes 
provenientes de las actividades ilícitas señaladas en artículo 323 del Código Penal Colombiano, o para dar apariencia de 
legalidad a éstas o a las transacciones y fondos vinculados con las mismas, y permitir la adecuada aplicación de medidas 
para prevenir el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo, y el financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, y traducirlas en reglas de conducta y procedimientos que orienten la actuación de las contrapartes.  
 

2.2. Objetivos Específicos  
  

• Establecer las principales funciones y responsabilidades de las áreas y personas sobre el adecuado funcionamiento de 

las medidas de control para prevenir los delitos de LA/FT/FPADM.  

• Establecer los lineamientos de control que adoptará ASIGNAR frente a los factores de riesgo de lavado de activos, el 

financiamiento del terrorismo, y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva.  

• Desarrollar las etapas establecidas en la norma para la administración de los riesgos relacionados con LA/FT/FPDAM 

a los que se encuentra expuesto ASIGNAR, con el fin de disminuir la probabilidad de ocurrencia y/o impacto del riesgo 

en caso de materializarse.  

• Realizar un adecuado procedimiento para el conocimiento de clientes, proveedores, empleados, administradores, 

asociados o terceros y demás contrapartes.  

• Disponer de metodologías, herramientas y un equipo humano que examine las operaciones que se realicen, para 

prevenir o determinar cuáles de ellas eventualmente pueden estar vinculadas con el lavado de activos, el financiamiento 

del terrorismo, y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva.  

• Establecer la política frente a la identificación y determinación de operaciones inusuales y sospechosas.  

• Propender por institucionalizar una cultura organizacional del autocuidado y la seguridad, con enfoque 

predominantemente preventivo, cuyo pilar fundamental esté soportado sobre los máximos estándares de la política 

conozca su cliente.  

• Difundir el Manual del SAGRILAFT a todos los empleados induciéndolos a su cumplimiento y compromiso frente a lo allí 

descrito.  

• Establecer el programa de capacitación que garantice el conocimiento sobre el SAGRILAFT de la empresa mínimo una 

vez al año.  

• Conservar los documentos de clientes y operaciones, por el término que disponga la ley.  

 
CAPÍTULO III  
  

3. Estructura Organizacional  
  

En ASIGNAR, la Asamblea de Accionistas, el Comité de Cumplimiento de Transparencia y Ética, así como todos los 
empleados, son responsables de proteger la Empresa contra el lavado de dinero, el financiamiento del terrorismo y el 
financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, por lo tanto, es deber del personal vinculado conocer 
sus funciones y responsabilidades frente al SAGRILAFT y aplicarlas de manera rigurosa.  
  

3.1. Asamblea de Accionistas  
  

Es el máximo órgano social encargado de definir los lineamientos generales para ASIGNAR, planes de inversión y 
expansión. Se compone de los Accionistas de la Empresa cuyos conocimientos convergen para una gestión eficiente, 
exitosa y responsable del negocio; así mismo, son los responsables de la puesta en marcha y efectividad del SAGRILAFT.  
  

Le corresponde:  
 

• Establecer y aprobar las políticas para la prevención y control del lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y 

el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva.  

• Aprobar y adoptar el manual para establecer las políticas para la prevención y control lavado de activos, el financiamiento 

del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, así como las actualizaciones o 

modificaciones de este.  

• Aprobar el SAGRILAFT en general y sus actualizaciones presentadas por el Representante Legal y el Oficial de 

Cumplimiento.  

• Analizar pertinentemente los informes sobre el funcionamiento del sistema, correctivos y las actualizaciones presentadas 

por el Oficial de Cumplimiento, tomando las respectivas decisiones y dejando constancia de esto a través de actas.  

• Analizar los reportes y solicitudes del Representante Legal.  
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• Pronunciarse sobre los informes del revisor fiscal y/o las auditorías tanto internas como externas que estén relacionadas 

con la implementación y funcionamiento del Sistema, así como hacer el seguimiento a las recomendaciones, con sus 

avances en las actas correspondientes periódicamente.  

• Seleccionar y designar al Oficial de Cumplimiento de conformidad con las calidades y requisitos para ocupar dicho cargo, 

así como a su respectivo suplente cuando sea procedente; del mismo modo verificar que el Oficial de Cumplimiento 

cuente con la disponibilidad y capacidad en el desarrollo de sus funciones.  

• Hacer seguimiento y pronunciamientos de manera periódica sobre el perfil del riesgo lavado de activos, el financiamiento 

del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva de la entidad.  

• Establecer los criterios correspondientes para la vinculación de las contrapartes con categoría PEP.  

• Aprobar y garantizar los recursos tecnológicos, humanos y físicos que requiera el Oficial de Cumplimiento para 

implementar y mantener en funcionamiento el SAGRILAFT.  

• Determinar los responsables de realizar las auditorias sobre el cumplimiento y efectividad del Sistema.  

• Comprobar que tanto ASIGNAR, el Oficial de Cumplimiento y su Representante Legal, desarrollen actividades indicadas 

para el Sistema.  

  

3.2 Gerente General y Representante Legal  
  

Es el ejecutivo de más alto rango dentro de la organización y por ende reporta directamente a la Asamblea de Accionistas. 
Es el encargado de administrar la compañía, definir metas, establecer políticas y velar por el cabal cumplimiento de los 
objetivos y las actividades que están asignadas a los empleados.  

Le corresponde:  

• Presentar a aprobación de la Asamblea de accionistas en coordinación con el Oficial de Cumplimiento, la propuesta del 

Sistema y el Manual de políticas y procedimientos del mismo, así como sus actualizaciones.  

• Analizar la evaluación realizada por el Oficial de Cumplimiento respecto al Riesgo LA/FT/FPADM, para establecer los 

planes de acción correspondientes.  

• Proporcionar adecuadamente los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y mantener en 

funcionamiento del Sistema de la compañía que hayan sido determinados por la Asamblea de Accionistas.   

• Validar la capacidad y disponibilidad necesaria para el desarrollo de las funciones del Oficial de Cumplimiento.  

• Presentar a la Asamblea de Accionistas todas las solicitudes reportes y alertas relacionados con el sistema, que 

requieran ser tratados con dicho órgano.  

• Ofrecer efectivo, eficiente y oportuno apoyo al Oficial de Cumplimiento en el direccionamiento, seguimiento y monitoreo 

del Sistema.  

• Asegurarse que se encuentren documentados todas las actividades del Sistema respondiendo a diferentes criterios 

como integridad, confiabilidad, disponibilidad confidencialidad entre otros.  

• Velar porque el SAGRILAFT desarrolle la política LA/FT/FPADM adoptada por la Asamblea de Accionistas.   

• Proponer al Oficial de Cumplimiento de conformidad con las calidades y requisitos para ocupar dicho cargo, en caso de 

que no exista la Junta Directiva, con el fin de que éste sea designado y aprobado por el máximo órgano social.  

• Certificar ante la Superintendencia de Sociedades cuando sea requerido, el cumplimiento del SAGRILAFT.  

• Los informes que estén a cargo del Gerente General y otros órganos internos de control deberán contener los resultados, 

evaluaciones análisis y mejoras en la implementación, gestión, avance, cumplimiento y efectividad logrados en el 

SAGRILAFT.  

  

En el marco de lo establecido en la Circular Básica Jurídica, se relacionan a continuación las incompatibilidades e 

inhabilidades del Representante legal y gerente de ASIGNAR S.A.S.:  

  

a) Incompatibilidades:  

• El Gerente General en el marco de sus funciones no podrá ejercer en ningún caso el rol de Oficial de Cumplimiento.  

• Deberá ajustarse a las políticas establecidas en la empresa por conflictos de interés.  

  

b) Inhabilidades: Las inhabilidades definidas para el Gerente General son:  

• Existencia de sanciones de cualquier ente de control, impuestas en el marco de sus funciones y relacionadas con el 

riesgo LAFT/FPADM  

• Ser sancionado en el marco de un proceso disciplinario al interior de la Empresa.  
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3.3. Oficial de Cumplimiento  
  

Este funcionario debe participar y apoyar los procesos de direccionamiento, diseño e implementación del SAGRILAFT, 
tiene la responsabilidad de establecer controles y procedimientos internos en la materia, así como de apoyar la supervisión 
y verificación de cumplimiento del mismo, debe gozar de suficiente capacidad decisoria y autonomía, por lo que no debe 
pertenecer a los órganos de control de la Empresa ni a los equipos comerciales o de producto, para conservar su 
objetividad en la toma de decisiones que afecten el cumplimiento del Sistema, dependiendo directamente de la Asamblea 
de Accionistas.   

Le corresponde:  

• Presentar informes a la Asamblea de Accionistas como máximo órgano social, reportes con la evaluación y análisis de 

la eficiencia y efectividad del sistema y las respectivas mejoras en caso de ser necesario, así como los resultados de su 

cumplimiento, gestión, avance y dificultades alcanzadas en la administración de la empresa en el SAGRILAFT.  

• Velar por el adecuado funcionamiento de las etapas que conforman el SAGRILAFT.  

• Participar del cumplimiento de todos los aspectos relacionados con la norma y los determinados por la Empresa en las 

diferentes medidas conducentes de control mediante procesos y procedimientos en materia de prevención de lavado de 

activos, el financiamiento del terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva.  

• Apoyar las actividades de definición de debida diligencia que involucran la vinculación y actualización de información de 

clientes, proveedores y demás contrapartes.  

• Validar la solvencia moral de las contrapartes en la herramienta de listas de control cuando así sea requerido.  

• Atender y coordinar cualquier requerimiento, solicitud o diligencia de autoridad judicial o administrativa en materia de 

lavado de activos y financiación del terrorismo.  

• Promover y participar en el desarrollo de programas de capacitación en materia del Sistema.  

• Velar por la actualización del Manual, Políticas, Procedimientos y correctivos del Sistema cuando se requiera o al menos 

una vez cada 2 años presentándolo a la Asamblea de accionistas y promover su divulgación a todos los empleados de 

la Empresa.  

• Colaborar en el diseño de las metodologías y modelos para la oportuna detección de las operaciones inusuales, que la 

compañía considere pertinentes.  

• Realizar la evaluación del Riesgo LA/FT/FPADM a los que se encuentra expuesta ASIGNAR   

• Diseñar las metodologías de segmentación, identificación, medición y control del Sistema, conforme a los procesos que 

se tenga en la misma.  

• Analizar las operaciones presuntamente sospechosas y garantizar su reporte a la UIAF, así como cualquier otro reporte 

o informe exigido por las disposiciones vigentes.  

• Velar por el cumplimiento de los procedimientos de Debida Diligencia y Debida Diligencia Intensificada que aplique en 

la empresa.  

• Evaluar los informes presentados por la Revisoría Fiscal, auditoría interna y auditoría externa o quien haga sus veces 

relacionados con el Riesgo LA/FT/FPADM, y adoptar las medidas razonables necesarias, en caso de que éstas 

requieran aprobación, hacer la respectiva gestión para que los órganos competentes tengan conocimiento frente a las 

recomendaciones informadas. Asegurarse que se encuentren documentados todas las actividades del Sistema 

respondiendo a diferentes criterios como integridad, confiabilidad, disponibilidad, confidencialidad entre otros.  

• Certificar ante la Superintendencia de Sociedades cuando sea requerido, el cumplimiento del sistema.  

  

En el marco de lo establecido en la Circular 100-000016 de 2020, se relacionan a continuación los requisitos, 
incompatibilidades e inhabilidades del Oficial de Cumplimiento de ASIGNAR:  
 

c) Requisitos:  

• El Oficial de Cumplimiento debe tener conocimiento en la gestión de riesgos y entendimiento del giro de las actividades 

de la compañía.  

• El Oficial de cumplimiento debe ser profesional y acreditar experiencia mínima de 6 meses en cargos relacionados 

con la administración del Sistema.  

• El Oficial de Cumplimiento deberá acreditar conocimiento en materia de administración del riesgo LA/FT/FPADM a 

través de programas de entrenamiento emitidos por la UIAF, u otros programas.  

• Capacidad para la toma de decisiones en la gestión del riesgo LA/FT/FPADM dependiendo directamente de la 

Asamblea de Accionistas o el máximo órgano social en caso de que no haya Asamblea de Accionistas.   

• De acuerdo al riesgo LA/FT/FPADM de ASIGNAR y al tamaño de la compañía, deberá contar con un equipo humano 

y técnico de trabajo.  
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• El Oficial de Cumplimiento deberá estar domiciliado en Colombia.  

  

d) Incompatibilidades:  

• El Oficial de Cumplimiento no puede ser un directivo con funciones o responsabilidades comerciales, ni pertenecer a 

la administración u órganos sociales o de auditoría o control interno y externo o que ejecute funciones similares.  

• El Oficial de Cumplimiento no puede fungir este cargo en más de 10 empresas obligadas, si lo hace en más de 1 

empresa debe certificarlo, y el órgano designador verificar que no actúa como tal en empresas que compitan entre sí. 

• El Oficial de Cumplimiento podrá ser el mismo cuando exista un grupo empresarial o una situación de control declarada 

para todo un grupo o conglomerado.  

• En caso de que se tercerice el rol de Oficial de Cumplimiento, esta persona natural y jurídica a la que esté vinculado 

deberá demostrar que en sus actividades cumple con las medidas mínimas establecidas en el numeral 5.3.1 de Debida 

Diligencia en el capítulo X de la Circular Básica.  

 
e) Inhabilidades: Las inhabilidades definidas para el Oficial de Cumplimiento son:  

• Existencia de sanciones de cualquier ente de control, impuestas en el marco de sus funciones y relacionadas con el 

riesgo LA/FT/FPADM  

• Ser sancionado en el marco de un proceso disciplinario al interior de la Empresa.  

• Ser propietario o accionista de empresas de clientes o proveedores.  

• Desempeñar cargos de dirección o control en empresas de clientes o proveedoras. 

 

3.4. Gerencia Comercial:  
 

Es la Gerencia encargada de planear, diseñar, dirigir y controlar las estrategias comerciales en todos los lugares y canales 
en los que se tiene presencia, con el fin de incrementar las ventas, de acuerdo con las metas comerciales establecidas 
en el direccionamiento estratégico. Buscar una mayor incursión en el mercado y coordinar todas las actividades de fuerza 
de venta, velando siempre por el buen servicio y conservando una relación comercial duradera.  

Además, son los encargados del conocimiento inicial de los clientes nacionales o internacionales, buscar oportunidades 
comerciales y cerrar negocios, deben dar cumplimiento a los procesos operativos y de SAGRILAFT que establece 
ASIGNAR.  
  

Dentro de la Gerencia Comercial se encuentra la gestión de Mercadeo que se encarga de Planear, definir, dirigir y controlar 
las estrategias de mercadeo para cada uno de los canales, con el fin de identificar, desarrollar y posicionar, los productos 
de la organización, que garanticen el incremento en la participación del mercado y el posicionamiento de la marca, 
asegurando el cumplimiento de los márgenes de rentabilidad establecidos en el direccionamiento estratégico.  
  

A la dirección comercial frente al SAGRILAFT le corresponde:  
  

• Garantizar el cumplimiento de los principios éticos que rigen la conducta de la empresa respecto a la identificación y 

políticas de conocimiento del cliente.  

• Llevar a cabo todas las diligencias necesarias para solicitar la vinculación de los clientes, considerando aspectos tales 

como: entrevista, diligenciamiento completo del formulario de vinculación de clientes definido, conservando los campos 

mínimos, anexos y conceptos solicitados por ASIGNAR. 

• Verificar previo a la iniciación de una nueva venta/proyecto, la veracidad y transparencia del nuevo negocio o nueva 

venta realizada.  

• Estar atento a que las operaciones realizadas por el cliente sean consistentes con su actividad económica y capacidad 

financiera.  

• Informar al Oficial de Cumplimiento cualquier inusualidad en la compra, desistimiento, formas o medios de pago 

seleccionados por el cliente.  

• Informar al Oficial de Cumplimiento cualquier inusualidad en los canales de pago seleccionados por el cliente o las 

triangulaciones de envío de mercancías.  

• Informar al Oficial de Cumplimiento inusualidades de las que tenga conocimiento respecto a la solvencia moral del 

cliente, sus socios y/o accionistas.  

• Realizar mínimo cada dos años las actualizaciones de la información de clientes; como constancia de su conocimiento.  

• Garantizar la aplicación de las políticas relacionadas con la prevención del lavado de activos, el financiamiento del 

terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva definidas por ASIGNAR en este 

manual y en los procesos relacionados.  

• Informar oportunamente al Oficial de Cumplimiento sobre cualquier actividad, evento, u operación presuntamente 

inusual o sospechosa de los clientes, con el fin de proceder con el análisis y las acciones pertinentes.  

• Abstenerse de vincular clientes que se nieguen a suministrar información y en general aquellos potenciales clientes 

de los cuales se tenga indicios sobre actividades presuntamente ilícitas.  
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• Incluir dentro de los riesgos identificados que pueden afectar la operación, aquellos que corresponden al 

LA/FT/FPADM.  

• Solicitar al Oficial de Cumplimiento de ASIGNAR, la aprobación sobre la vinculación o permanencia de clientes 

considerados como sensibles al riesgo de LA/FT/FPADM por su actividad económica u otros atributos que requieren 

de mayor debida diligencia, como es el caso de los PEPs.  

• Reportar al Oficial de Cumplimiento de ASIGNAR sobre el cierre de negocios con clientes que presentan alertas o 

actividades inusuales.  

• Informar al Oficial de Cumplimiento de ASIGNAR sobre la terminación de relaciones comerciales con clientes, en cuyo 

caso podrá mantener reserva frente a los mismos sobre los motivos de la decisión.  

 

3.5. Comité de Cumplimiento, Transparencia y Ética  
 

Es el órgano encargado de analizar y decidir sobre la relación (vinculación y permanencia) con contrapartes con 

características que pueden llegar a generar algún riesgo exponencial para la Empresa, por su actividad económica u otros 

atributos que requieren de mayor debida diligencia en los procesos de vinculación y/o administración de la relación 

comercial, además de ser el encargado de investigar las causas y el detalle de los comportamientos éticos violados por 

un colaborador de ASIGNAR, denunciados por los colaboradores a través del canal de cumplimiento, transparencia y 

ética ipm.abogados@gmail.com. Adicionalmente, se tomarán decisiones y acciones respecto al nivel de criticidad. 

 

Se compone de personal calificado cuyos conocimientos convergen para una gestión eficiente, exitosa y responsable 
del negocio.  

• Oficial de Cumplimiento o su delegado.  

• Gerencia   

• Representante de talento humano   

• Gerencia Comercial  

  

En todo caso los delegados deberán tener plenas competencias y facultades para la toma de decisiones en el marco de 
las funciones del Comité.  
A este comité le corresponde:  
  

• Decidir sobre el cierre de negocios con algunas contrapartes que presenten alertas e inusuales y que puedan llegar a 

generar un riesgo exponencial para ASIGNAR.  

• Decidir acerca de la permanencia de la relación comercial con clientes, proveedores o aliados que presenten alertas 

o actividades inusuales  

• Proponer políticas relativas a la administración del riesgo derivado de contrapartes sensibles, por temas de 

LA/FT/FPADM.  

• Conocer y emitir recomendaciones frente al plan anual de cumplimiento de la Organización.  

• Actualizar y hacer seguimiento a la aplicación de las disposiciones de los códigos de ética y derivados de los riesgos.    

• Determinar las acciones necesarias para la divulgación y formación del Programa de Transparencia y Ética 

Empresarial.   

• Cualquier otra función que le sean asignadas por el Comité.   

  

3.6. Revisoría Fiscal y/o Auditoría Interna  
  

 Es un órgano de control, al cual le corresponde lo siguiente:  

• Instrumentar los controles adecuados que le permiten detectar incumplimientos en las instrucciones determinadas por 

la normatividad para la prevención del lavado de activos, la financiación del terrorismo, y del financiamiento de la 

proliferación de armas de destrucción masivas.  

• Informar al Gerente y al Oficial de Cumplimiento, las inconsistencias y fallas detectadas en el funcionamiento de la 

sociedad y en el desarrollo de sus negocios, relacionados con el riesgo LA/FT/FPADM.  

• Este deberá tener usuario y contraseña en el SIREL administrado por la UIAF, con el fin de enviar los Reportes de 

Operación Sospechosa ROS.  

• Adicionalmente como buena práctica las personas a cargo de la auditoría interna en ASIGNAR   deberían incluir dentro 

de sus planes anuales de auditoria la revisión de la efectividad y cumplimiento del SAGRILAFT para que los 

administradores y el Oficial de Cumplimiento puedan determinar la existencia de deficiencias y sus soluciones, dicho 

resultado deberá ser compartido con el Representante Legal, Oficial de Cumplimiento y la Asamblea de Accionistas.   

• Para cumplir con su deber, el revisor fiscal, en el análisis de información contable y financiera, debe prestar atención 

a los indicadores que pueden dar lugar a sospecha de un acto relacionado con un posible LA/FT/FPADM. Se sugiere 

tener en cuenta las Normas Internacionales de Auditoria NIA 200, 240 y 250 y consultar la Guía sobre el papel de la 
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revisoría fiscal en la lucha contra el soborno transnacional y LA/FT/FPADM, disponible en el sitio de Internet de la 

Superintendencia.   

• Los informes que estén a cargo tanto de los órganos internos de control como del revisor fiscal deberán contener los 

resultados, evaluaciones análisis y mejoras en la implementación, gestión, avance, cumplimiento y efectividad 

logrados en el Sistema.  

  

En el marco de lo establecido en la Circular 100-000016 de 2020, se relacionan a continuación las incompatibilidades e 
inhabilidades del Revisor Fiscal de ASIGNAR:  
  

a) Incompatibilidades:  

• El Revisor Fiscal en el marco de sus funciones no podrá ejercer en ningún caso el rol de Oficial de Cumplimiento.  

• Deberá ajustarse a las políticas establecidas en la empresa por conflictos de interés.  

  

b) Inhabilidades: Las inhabilidades definidas para el Revisor Fiscal son:  

• Existencia de sanciones de cualquier ente de control.  

• Estar incurso en una investigación o proceso disciplinario al interior de la Empresa.  

  

Gestiones de Apoyo:  
  

3.7. Gestión Financiera  
  

Es la gestión encargada de planear, dirigir, coordinar y controlar las políticas financieras de la organización en el corto y 
mediano plazo teniendo en cuenta las variables administrativas, financieras, contables y económicas del negocio, con el 
fin de garantizar el nivel adecuado de inversión y maximizar el valor de los accionistas. Velar por la maximización de valor 
de la empresa, garantizando el fondeo del negocio.  

Dentro de esta dirección se gestiona y administra todo el proceso financiero de la Empresa, por medio de las siguientes 
áreas: Contabilidad, Tesorería, Planeación Financiera, Cartera, Crédito, Cobranza  
Le corresponde:  
 

• Realizar el proceso de pago y cobro de la empresa, siguiendo las políticas internamente establecidas.  

• Conocer y aplicar las políticas relacionadas con la prevención del lavado de activos, financiación del terrorismo y 

financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva definidas en este Manual y en los procesos 

relacionados.  

• Cumplir los principios éticos que rigen la conducta de la Empresa respecto a la identificación y políticas del 

conocimiento de los clientes y/o proveedores.  

• Informar oportunamente al Oficial de Cumplimiento sobre cualquier actividad, evento, operación presuntamente 

inusual o sospechosa relacionada con los cobros y pagos que debe realizar ASIGNAR, absteniéndose de realizarlos 

hasta tanto no obtenga el visto bueno del Oficial de Cumplimiento.  

• Administrar los recursos financieros de la compañía.  

• Informar al Oficial de Cumplimiento sobre las instrucciones de pagos a terceros que emitan los beneficiarios del pago; 

o el autorizado por el beneficiario del pago; para realizar el proceso debidamente.  

• Informar al Oficial de Cumplimiento sobre las instrucciones de recibir pagos de terceros autorizados por el cliente, para 

realizar el proceso debidamente.  

• Informar y solicitar al Oficial de Cumplimiento o a quien éste designe la intención de celebrar contratos de arriendo y 

compra de inmuebles o tierras para consulta previa de la cadena de titulación en listas de control.  

• Informar al oficial de cumplimiento los pagos recibidos en efectivo superiores a $3.000.000 pesos y por transferencia 

de $ 10.000.000 pesos.  

 

3.8. Sistemas   
  

Es la gestión encargada de orientar, dirigir y monitorear los procesos de tecnología, informática y de sistemas de 
información, así como los procesos de investigación y desarrollo tecnológico de la organización, con el fin de brindar 
soluciones oportunas a las necesidades de los usuarios y garantizar la conectividad requerida para el desarrollo de los 
objetivos organizacionales. Son los encargados de entregar: Desarrollo de Software, soporte técnico, infraestructura de 
redes y telefonía, investigación y desarrollo de nuevas herramientas.  
  

También le corresponde velar por el soporte y herramientas tecnológicas necesarias para la operación de ASIGNAR 
S.A.S., así como, que la Empresa cumpla con los criterios y requisitos tecnológicos y de soporte establecidos para el 
cumplimiento del SAGRILAFT.  
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Le corresponde:  
  

• Administrar los aplicativos, plataformas tecnológicas, arquitectura de software y la data center de toda la Empresa, 

que soportan su operación, bajo criterios de eficiencia, integridad, seguridad y disponibilidad de la información.  

• Brindar apoyo al Oficial de Cumplimiento generando la información que éste requiera para el desarrollo de los procesos 

que conforman el Sistema bajo criterios de eficiencia, integridad, seguridad y disponibilidad, en los términos y tiempos 

establecidos por este.  

• Conocer y aplicar las políticas relacionadas con la prevención del lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y 

el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, definidas en este Manual y en los procesos 

relacionados, especialmente en cuanto a la creación de productos, precios, cuentas contables, creación de centros de 

costos, temas de terceros y clientes.  

• Cumplir los principios éticos que rigen la conducta de la Empresa respecto a la identificación, adquisición y desarrollo 

de software.  

• Prestar el servicio de análisis de requerimiento, gestión y administración de la seguridad en la operación. 

• Informar oportunamente al Oficial de Cumplimiento sobre cualquier actividad, evento, operación presuntamente 

inusual o sospechosa relacionada con las actividades propias de su gestión, absteniéndose de realizarlas hasta tanto 

no obtenga el visto bueno del Oficial de Cumplimiento.  

 

3.9. Talento humano  
  

Es la gestión que se encarga de planear, dirigir, coordinar y controlar las políticas de gestión humana y gestión corporativa 
de la organización, propendiendo por el bienestar social y calidad de vida de los empleados a fin de mantener, retener, 
fidelizar y atraer el mejor talento que asegure la generación de los resultados establecidos por la organización en el 
direccionamiento estratégico.  

Velar por el direccionamiento estratégico de la compañía para alcanzar los objetivos propuestos, gestionando el manejo 
de los recursos humanos. Tiene la misión de planificar la estructura organizacional de la compañía, orientados a la mejora 
continua de los diferentes procesos de ésta. La gestión de Talento Humano se encarga de entregar: Diseño 
Organizacional y Compensación, Gestión del Talento Humano, Comunicaciones Corporativas y de riesgos, Servicios 
Administrativos, Bienestar y Beneficios para todos.  
 

Le corresponde:  

• Llevar a cabo los proyectos corporativos de la empresa.  

• Gestionar el riesgo jurídico junto al Oficial de Cumplimiento y apoyar los procesos de contratación de cada contraparte, 

verificando el cumplimiento de las políticas establecidas en el presente Manual frente al riesgo de lavado de activos, 

el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva. En todo caso 

el Oficial de Cumplimiento en el desarrollo de sus funciones propias a este cargo, dependerá directamente de la 

Asamblea de Accionistas.   

• Gestionar el mantenimiento y seguridad física de los inmuebles.  

• Manejar los procesos de selección y contratación del personal de ASIGNAR para la prestación del servicio.  

• Verificar el cumplimiento de políticas de acuerdo con la matriz de cargos críticos en el proceso de ingreso a la 

compañía.  

• Realizar los procesos de pruebas psicotécnicas a los candidatos de empleados.  

• Coordinar con el Oficial de Cumplimiento, seguimientos y/o revisiones periódicas aleatorias entre los empleados de 

cargos críticos.  

• Elaborar la política sobre la terminación de los contratos laborales o no vinculación de un nuevo empleado en caso de 

que cuente con antecedentes sobre delitos fuente de LA/FT/FPADM. Esta política deberá constar en el Reglamento 

Interno de Trabajo de la Empresa.  

• Asignación en la descripción de cargos de los empleados, las funciones propias del SAGRILAFT.  

• Elaborar e incluir cláusulas en los contratos laborales y/o Reglamento Interno sobre las consecuencias por 

incumplimientos en las políticas del SAGRILAFT.  

• Efectuar los procesos sancionatorios por acciones u omisiones de los empleados que violen las políticas del 

SAGRILAFT de la compañía.  

• Contemplar en el Reglamento Interno de Trabajo de ASIGNAR las obligaciones relacionadas con el SAGRILAFT y las 

respectivas sanciones en caso de incumplimiento.  

• Conocer y aplicar las políticas relacionadas con la prevención del lavado de activos y financiación del terrorismo 

definidas en este Manual y en los procesos relacionados.  

• Cumplir los principios éticos que rigen la conducta de la Empresa respecto a la identificación y políticas del 

conocimiento de los empleados.  
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• Informar oportunamente al Oficial de Cumplimiento sobre cualquier actividad o evento u operación presuntamente 

inusual o sospechosa relacionada con las actividades propias de su gestión, absteniéndose de realizarlas hasta tanto 

no obtenga el visto bueno del Oficial de Cumplimiento.  

 

CAPÍTULO IV   
  

4. Régimen de sanciones por incumplimiento al SAGRILAFT  
  

Para asegurar el cumplimiento de las políticas del SAGRILAFT, ASIGNAR ha establecido las siguientes medidas:  

• Proceso de capacitación para los empleados y la Asamblea de Accionistas.   

• Evaluación de los informes del Oficial de Cumplimiento por la Asamblea de Accionistas, de manera anual.  

• Divulgación del Reglamento Interno de Trabajo, el cual, contiene las sanciones por el incumplimiento a las políticas 

de la empresa, entre las que se encuentran las del SAGRILAFT.  

• Divulgación del Manual de Políticas y Procedimientos de Autocontrol y Gestión para la Administración del Riesgo 

Integral de lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de 

destrucción masiva.  

• Divulgación del Código de Ética, el cual tendrá los procedimientos sancionatorios por la inobservancia del mismo, así 

mismo todos los empleados, accionistas y directivos de ASIGNAR deberán cumplir con el acatamiento de lo dispuesto 

en el código.  

• Todos los empleados, accionistas y directivos de ASIGNAR tienen la obligación institucional y profesional de cumplir 

con la totalidad de las obligaciones y procedimientos contenidos en el presente Manual y en las normas legales 

vigentes.  

• Cualquier incumplimiento deliberado u omisión de los controles aquí establecidos acarrearán desde sanciones de 

carácter disciplinario, hasta la terminación del contrato de trabajo, sin que haya lugar a ningún tipo de indemnización.  

• Cuando el hecho violatorio por parte del empleado pueda constituir alguno(s) de los delitos tipificados en nuestro 

código penal, se informará de ellos a la fiscalía general de la Nación, para que adelante la correspondiente 

investigación y establezca la comisión del ilícito.  

• Las sanciones impuestas a los empleados por delitos, contravenciones u otras infracciones en que incurran, no les da 

acción alguna contra la compañía. En todo caso ASIGNAR respeta el debido proceso de todos los empleados que se 

vean involucrados en el incumplimiento de los deberes o la violación de las prohibiciones aquí referidas, por lo tanto, 

el procedimiento sancionatorio por el incumplimiento de la normativa interna del SAGRILAFT es el mismo contemplado 

en el Reglamento Interno Trabajo.  

  

CAPÍTULO V  
 

5. Metodología para las Etapas de Administración del Riesgo de LA/FT/FPADM  
  

Se entiende por riesgo el efecto de la incertidumbre sobre el cumplimiento de los objetivos de una organización, proyecto o 
proceso, que se deriva de la ocurrencia de un evento y puede generar consecuencias y/o desviar el resultado esperado de 
manera positiva, negativa o ambas.  
  

Para efectos del SAGRILAFT el riesgo es la probabilidad de ocurrencia de un evento asociado a los delitos de lavado de 
activos, financiación del terrorismo y/o al financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva que puede 
producir consecuencias negativas respecto al cumplimiento de los objetivos estratégicos e incluso comprometer la 
estabilidad o supervivencia de la empresa.  
  

En ese orden de ideas, ASIGNAR, ha definido implementar una metodología para la gestión y administración de los riesgos 
de LA/FT/FPADM, que permita incorporar de manera integral las políticas y procesos para la gestión transversal de los 
riesgos en las decisiones de gobierno, estrategia, planificación, y finalmente en el desarrollo de la operación.  
  

En ese orden de ideas, ASIGNAR ha convenido que su Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos, 
Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva en adelante 
LA/FT/FPADM, se implementará de acuerdo con la metodología correspondiente a la Norma Técnica Colombiana NTC - 
ISO 31000.   
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La selección de este estándar obedece principalmente a los beneficios de su modelo que pueden resumirse en los 
siguientes:  
  

• Aumentar la probabilidad de alcanzar los objetivos.  

• Mejorar la proactividad.  

• Identificar y tratar los riesgos.  

• Crear cultura en el manejo de los riesgos.  

• Cumplir con estándares normativos nacionales y del exterior.  

• Generar un ambiente de confianza y honestidad.  

• Desarrollar informes reveladores y transparentes.  

• Asignar eficientemente los recursos.  

• Tomar decisiones informadas.  

• Mejorar los controles.  

• Disminuir las pérdidas.   

  

El proceso de gestión del riesgo tiene incorporadas unas etapas sistemáticas y lógicas las cuales deben surtirse en el orden 
que el proceso establece, dichas etapas corresponden a:  
  

1. Establecimiento del contexto.  

2. Valoración del riesgo (identificación, análisis, y valoración o medición).  

3. Tratamiento del riesgo (control).  

4. Monitoreo y revisión.  

5. Comunicación y consulta.  

  

Así las cosas, se describirá de manera detallada como se efectuará cada una de las etapas que hacen parte del proceso 
de gestión de los riesgos de LA/FT/FPADM en la empresa.  
 
ETAPA 1: Establecimiento del Contexto:   
  

ASIGNAR es una empresa de servicios temporales, de conformidad con la ley 50 de 1990 y demás disposiciones pertinentes 
a nivel nacional.   
  

La empresa que se encuentra bajo vigilancia de la Superintendencia de Sociedades, y que está buscando permanentemente 
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oportunidades comerciales y de innovación en sus diferentes proyectos, ha establecido la necesidad de implementar su 
Sistema de Administración de Riesgo dentro de un marco de buen gobierno corporativo que esté íntimamente relacionado 
con el cumplimiento de los objetivos estratégicos y de elementos organizacionales como propósito (misión,visión), mapa de 
procesos, funciones y responsabilidades, mercados, aliados comerciales, estructura organizacional, recursos físicos, 
financieros y tecnológicos.  
  

Se debe considerar como elemento relevante dentro de nuestro sistema, el conocimiento de nuevas tipologías de los delitos 
de LA/FT/FPADM y la sofisticación de las formas a través de las cuales podemos llegar a ser usados directa o 
indirectamente para la comisión de estos delitos, lo cual exige una constante referenciación con los organismos 
internacionales y nacionales que luchan contra este flagelo y el desarrollo e implementación de nuevas y mejores prácticas 
en el tema.  
  

El contexto antes mencionado debe ser considerado como una amenaza en el desarrollo del negocio de ASIGNAR, en el 
cual convergen varios factores relevantes o sensibles para una posible materialización de conductas asociadas a delitos 
fuente de LA/FT/FPADM, teniendo en consideración que sus principales clientes son personas naturales de todo el territorio 
nacional, lo cual sin duda aumenta el riesgo de verse involucrado con testaferrato, enriquecimiento ilícito, financiamiento a 
personas o grupos al margen de la ley, contrabando, lavado de dinero, entre otros fenómenos no menos importantes así 
mismo, que su operación está en constante expansión y que en algunos casos podrían tener bajos estándares en materia 
de prevención de delitos asociados al LA/FT/FPADM.  
  

Dentro de la lucha contra LA/FT/FPADM el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) desarrolla un proceso de 
identificación de jurisdicciones que no cumplen con los estándares internacionales y evalúa el grado de compromiso de las 
autoridades para solventar las deficiencias detectadas. Dentro de la lista del GAFI Se encuentra China como país con 
jurisdicción de alto riesgo, país que presta el servicio a algunas cadenas hoteleras de índole internacional (fuente GAFI)  
  

Dentro de los clientes principales de la empresa se encuentra el sector hotelero, sector que corre el riesgo de quedar 
involucrado en actividades de lavado de activos de forma directa o indirecta. En la forma directa, la empresa es puesta a 
disposición de la organización criminal, o sus representantes o trabajadores incurren en “ceguera intencional” a fin de 
materializar dichos actos ilícitos un caso frecuente es la creación de empresas pantalla para construir un edificio, utilizando 
fondos de procedencia ilícita, luego de la construcción la empresa desaparece y esto puede repetirse.  
En la forma indirecta, el negocio es utilizado para el reciclaje de fondos ilícitos con desconocimiento de sus representantes 
o directivos. Este riesgo puede ser de carácter reputacional, legal, operativo y de contagio, siendo el primero de ellos el más 
delicado puesto que su materialización puede significar incluso que la empresa o negocio salga definitivamente del mercado. 
Para evitar estos riesgos, los negocios deben centrar su atención hacia dentro y hacia fuera del mismo, es decir, en sus 
trabajadores y sus clientes  
  

Debemos tener presente que Colombia tiene una economía abierta, que ha facilitado que el fenómeno de lavado de activos 
y la financiación del terrorismo migre del sector financiero al sector real, donde las normas y controles para prevenir estos 
delitos son menos rigurosas, inclusive donde existe un interés e incentivo por la entrada de capitales bajo precarias medidas 
de conocimiento del cliente y del origen de sus fondos, facilitando fenómenos como la corrupción y el ocultamiento de bienes 
y dineros de origen ilegal, convirtiendo así, al sector real en un nuevo eslabón para la canalización de flujos financieros 
ilícitos y nuevas modalidades asociadas a estas prácticas indebidas.  
  

Además de lo anterior, se debe considerar como elemento relevante dentro de nuestro sistema, el conocimiento de nuevas 
tipologías de los delitos de LA/FT/FPADM y la sofisticación de las formas a través de las cuales podemos llegar a ser usados 
directa o indirectamente para la comisión de estos delitos, lo cual exige una constante referenciación con los organismos 
internacionales y nacionales que luchan contra este flagelo y el desarrollo e implementación de nuevas y mejores prácticas 
en el tema.  
  

 

ETAPA 2. Valoración del Riesgo:  
  

Identificación  
  

Señala el numeral 5.2.1 de la Circular Externa 100-000016 de la Superintendencia de Sociedades que las entidades deben 
“Identificar los factores de Riesgo LA/FT/FPADM, así como los riesgos asociados con éste.”  
  

Así las cosas, ASIGNAR no solo debe evaluar los riesgos que tiene en los negocios actuales, en relación con los clientes, 
o servicios, canales y jurisdicciones territoriales donde hace sus negocios, sino, que debe identificar esos riesgos cuando 
la empresa incursione en nuevos mercados u ofrezca nuevos bienes o servicios dejando una constancia de la evaluación 
de dichos riesgos.  
  

Adicionalmente, en el numeral 5.2.3. de la misma Circular Externa, se establece que para “controlar el Riesgo 
LA/FT/FPADM, las Empresas Obligadas deben adoptar, entre otras medidas, el establecimiento de metodologías y la 
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creación de una Matriz de Riesgo LA/FT/FPADM para definir los mecanismos de control más adecuados y su aplicación a 
los Factores de Riesgo LA/FT/FPADM identificados.”  
  

Procedimiento de identificación de los riesgos  
  

El proceso de identificación de riesgos consiste en encontrar, reconocer y describir el riesgo, para ello se utilizan diferentes 
técnicas o herramientas como: los juicios basados en experiencia y registros, diagramas de flujo, lluvia de ideas, análisis 
de sistemas, análisis de escenarios y técnicas de ingenierías de datos. También se recurre a la experiencia de los dueños 
de procesos para que resuelvan preguntas tales como ¿Qué puede suceder? y ¿Cómo y porqué puede suceder?  
  

Para ASIGNAR la recolección de eventos de riesgo en el proceso de implementación del SAGRILAFT se realizó usando el 
conocimiento de los expertos y dueños del proceso, en las diferentes entrevistas realizadas en la etapa del diagnóstico, así 
como el análisis y conocimiento de la documentación entregada para la estructuración de la misma etapa de la cual existe 
un documento de referencia y consulta. Adicionalmente, se hará uso de documentos de fuentes externas como son los de 
la UIAF, el GAFI y Negocios Responsables y Seguros.  
  

El primer proceso consiste en recopilar una lista global de eventos que posteriormente podrían llegar a tener ocurrencia en 
los diferentes segmentos de riesgo de LA/FT/FPADM de la entidad, la cual se actualizará en relación con los riesgos 
particulares que se identifiquen en los nuevos negocios, productos, canales y jurisdicciones de operación.  
  

La identificación se construye a partir del análisis y descripción de los riesgos que conforman la lista global de eventos, la 
cual se realiza con el equipo de expertos conformado para este fin, con el objetivo de identificar la forma como podrían 
presentarse dichos eventos, llegar a vislumbrar las fallas de control que pudieran tenerse en la empresa, y las soluciones 
que se deberían implementar para impedir su ocurrencia.  
  

Posteriormente nombrados y descritos los riesgos, se inicia una etapa de análisis, en el cual se identifican sus causas 
internas y externas, describiéndolas como los motivos o circunstancias por las cuales se puede ocasionar el riesgo, 
incrementando la posibilidad de ocurrencia de éste. A estas causas le son asociadas unas fuentes de riesgo que para el 
caso del SAGRILAFT serán los agentes generadores y los factores de riesgo, los cuales atendiendo a su naturaleza son: 
empleados, tecnología, terceros, órganos de control entre otros, adicionalmente se analizan las consecuencias que se 
pueden derivar de la materialización del riesgo, en términos de probabilidad, para establecer cómo las mismas podrían 
afectar los objetivos de la organización.  
  

Una vez identificados, riesgos, causas, agentes o factores, y consecuencias se deben revisar los controles actuales previa 
la valoración de su eficacia y eficiencia para contrarrestar los riesgos.  
 
Respecto a la actualización de la matriz de riesgo, se utilizará además de las herramientas descritas anteriormente, las 
siguientes fuentes:  
  

• Informes de Auditoría Interna y Revisoría Fiscal.  

• Requerimientos de órganos de control.  

• Prensa negativa y/o sanciones sobre otras entidades vigiladas  

• Nuevas tipologías de LA/FT/FPADM  

• Nueva normatividad, circulares y conceptos emitidos por órganos de control y vigilancia.  

  

- Medición:  
  

Una vez concluida la etapa de identificación de riesgos a través de la lista global de eventos, y puestos en los diferentes 
segmentos de riesgo de LA/FT/FPADM, con sus correspondientes causas y agentes, se inicia con la etapa de medición o 
análisis cuyo objetivo consiste en realizar una valoración de los riesgos identificados en la lista global de eventos para 
determinar dentro de cada uno de los riesgos, la frecuencia con la que pueden ocurrir dichos eventos y la magnitud de las 
consecuencias para la empresa en caso de que estos se materialicen.  
  

Así las cosas, la gravedad de las consecuencias de un evento, se traduce en impacto y la posibilidad de ocurrencia de un 
evento se traduce en frecuencia.  
  

Con el fin de realizar una medición objetiva de los elementos frecuencia e impacto se hizo uso de las siguientes 
herramientas:  
  

• Juicios de especialistas y expertos en los diferentes procesos en la empresa.  

• Estudio de literatura pertinente para la administración del riesgo de LA/FT/FPADM.  
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Para esto se empleó como técnica, las entrevistas con el grupo de expertos multidisciplinarios que estuvieron presentes en 
la etapa del diagnóstico del SAGRILAFT.  
  

Para la medición de los niveles de exposición al riesgo, se utilizó un modelo de tabla de frecuencia e impacto de cinco 
niveles, teniendo en cuenta lo siguiente:  
  

a. Una metodología de medición o evaluación semi – cuantitativa.  

b. Una escala de impacto de cinco niveles: catastrófico, crítico, moderado, leve e insignificante.  

c. Una escala de frecuencia de cinco niveles: casi seguro, probable, posible, raro, y improbable.  

d. Una escala de severidad que resulta de multiplicar la variable impacto la variable frecuencia, de cinco niveles: 

catastrófico, significativo, moderado, aceptable y leve.  

  

A cada nivel de las tablas se le asignó un nombre, un valor y la descripción del significado del nombre, los valores asignados 
a los niveles de la frecuencia se incrementan en forma lineal, es decir de uno en uno, y los del impacto se incrementan en 
forma geométrica, dando un valor mayor a cada nivel subsiguiente de la tabla; con el fin de asignar un valor más 
representativo a los valores del impacto, debido a que ésta sería la variable más representativa para ASIGNAR si se 
materializara un riesgo.  
  

Para las escalas de frecuencia se asignó el periodo de un año, esto teniendo en cuenta que las auditorías y revisiones 
integrales al Sistema de Administración de Riesgo de LA/FT/FPADM son como mínimo anuales.  
  

Para calificar el impacto se emplearon como parámetros de medición cada uno de los riesgos asociados a saber: legal, 
reputacional, operativo y de contagio, entendiendo por estos, los factores que más afectarían la empresa al presentarse un 
riesgo. Estos riesgos se ponderaron según la relevancia o importancia de cada uno. Posteriormente se construyó una escala 
general de medición que contiene las escalas de valores y descripciones graduales de cada riesgo asociado y otras escalas 
de medición cualitativa y cuantitativa de los diferentes niveles de impacto de cada riesgo asociado.  

  

Para calificar finalmente los riesgos en su forma inherente, se ubica primero en la tabla de frecuencia el número de veces 
que pudiera presentarse el riesgo evaluado, asignándole el valor correspondiente. Luego se ubica en la tabla de impacto y 
se determina para cada evento de riesgo de LA/FT/FPADM una calificación por cada tipo de riesgo asociado, a saber: 
reputacional, operativo, contagio y legal y, por último, se hace un promedio ponderado de cada riesgo asociado y se 
consolida una sola calificación del impacto.  
  

Una vez se multiplica impacto por frecuencia, se obtiene el nivel de severidad o nivel de riesgo. Esa medición se realiza 
para cada uno de los eventos de riesgo LA/FT/FPADM identificados dentro de los segmentos de riesgo de LA/FT/FPADM. 
Posteriormente, estos resultados se consolidan, para obtener como resultado el perfil de riesgo inherente, de forma 
individual y consolidada.  
  

Esta metodología de medición se utilizará para calificar el nivel de riesgo en 2 momentos: previo a la revisión de controles 
(riesgo inherente) y posterior al efecto de los controles existentes (riesgo residual).  
  

Procedimiento de medición de los riesgos:  
  

ASIGNAR tendrá las siguientes escalas de medición de los riesgos de LA/FT/FPADM:  
   

a) Escala de frecuencia:  

Corresponde al número de veces que se puede presentar un evento de riesgo en el lapso de un año:  
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ESCALA DE FRECUENCIA 

Valor 
Cuantitativo 

Frecuencia Descripción Valor Cualitativo 

1 Improbable Puede ocurrir algunas veces 
Puede ocurrir por lo 
menos 1 vez al año 

2 Raro 
Puede ocurrir solo bajo 

circunstancias excepcionales 
Puede ocurrir entre 2 a 

4 veces al año 

3 Posible Puede ocurrir en algún momento 
Puede ocurrir entre 5 y 

7 veces al año 

4 Probable 
Probabilidad de ocurrencia en la 

mayoría de las circunstancias 
Puede ocurrir entre 8 y 

9 veces al año 

5 Casi seguro 
La expectativa de ocurrencia se da en 

la mayoría de las circunstancias 
Puede ocurrir más de 

10 veces al año 
 

a) Escala de impacto:  

  

Se establecieron unos porcentajes para los riesgos asociados al LA/FT/FPADM que determinan la escala de impacto, con 
base en los siguientes elementos para cada riesgo asociado:  
  

• Riesgo Legal: El marco normativo que acompaña las actividades empresariales cada vez es mayor y más complejo, 

el potencial de incumplimiento de dicho marco normativo es una fuente de riesgos alta, lo que hace de éste el más 

sensible de los riesgos asociados al LA/FT/FPADM por las consecuencias civiles, administrativas y penales que se 

pueden ocasionar.  

• Riesgo Reputacional: Este riesgo, es considerado en el mercado actual un elemento imprescindible para aumentar 

el valor y la capitalización de las empresas, por lo tanto, la materialización de este riesgo destruye valor e incluso 

ocasiona la fuga de clientes y la desaparición de la empresa.  

• Riesgo Operativo: El riesgo operativo puede traducirse en la materialización del legal y reputacional desde el punto 

de vista económico, es un riesgo cuyas consecuencias se cubren con capital y puede ser gestionado y controlado 

internamente.  

• Riesgo de Contagio: Está presente al iniciar cualquier relación, es un riesgo que puede tener consecuencias 

indirectas para la empresa, pero en el que no hay una participación directa de la empresa, por lo tanto, las 

consecuencias no necesariamente la afectarían. 

 
                                   ESCALA DE IMPACTO 

 

Valor 

Cuantitativo 

 

Valor 

Cualitativo  

Descripción 

Riesgo Legal 

Descripción 

Riesgo De Contagio 

Descripción 

Riesgo 

Operativo 

Descripción 

Riesgo 

Reputacional 

30 %  30 %  15 %  25 %  

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Insignificante 

Requerimiento de 

información por parte 

de organismos 

nacionales. 

Posibilidad de pérdida 

por la relación con un 

cliente, proveedor o 

entidad de 

financiamiento 
no relevante 

involucrado en 

operaciones 

de LA/FT/FPADM. 

Posibilidad de ser usado para 
operaciones de LA/FT/FPADM 
por deficiencias en personas, 

procesos, tecnología e 
infraestructura, que comprometa 
hasta una pérdida menor o igual 

a COP $ 400 millones. 

Preocupación 

restringida a 

desavenencias internas, que 

pueden generar reclamos de los 

clientes, pero no comprometen la 

relación con los mismos. 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Leve 

Informe de inspección 

de los entes 

reguladores 

con recomendaciones. 

Posibilidad de pérdida 

por la relación con un 

proveedor 

involucrado en 

operaciones 

de LA/FT/FPADM. 

Posibilidad de ser usado para 
operaciones de LA/FT/FPADM 
por deficiencias en personas, 

procesos, tecnología e 
infraestructura, que comprometa 

entre la pérdida mayor a COP 
$400 millones, pero menor igual 

a COP $900 millones. 

Señalamiento negativo 
divulgado a nivel local no 

masivos, que puede 
comprometer la confianza de un 

cliente o grupo de clientes no 
representativos. 
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3 

 

 

Moderado 

Llamado de atención de 

los entes reguladores. 

Posibilidad de pérdida 

por la relación con un 

cliente, proveedor o 

entidad de 

financiamiento 

representativo o un 

proveedor único  

de productos o  

servicios, involucrado 

en  

operaciones de 

LA/FT/FPADM. 

Posibilidad de ser usado para 
operaciones de LA/FT/FPADM 
por deficiencias en personas, 

procesos, tecnología e  
infraestructura, que comprometa 
una pérdida mayor a COP $900 
millones, pero menor o igual a 

COP  
$1800 millones. 

Señalamiento negativo 
divulgado en medios masivos 
nacionales y/o redes sociales, 

que puede ocasionar la pérdida 
de un grupo de clientes o 

proveedores para la compañía. 

4 Crítico Apertura pliego de 

cargos de los entes 

reguladores. 

Suspensión parcial 

de actividades 

autorizadas, o multa de 

organismos nacionales 

hasta 200  

SMLMV. 

Posibilidad de pérdida 

por la  

relación  con un  

aliado/colaborador/ 

directivo/cliente/  

proveedor/entidad de 

financiamiento que 

tenga un valor  

representativo en las 

ventas involucrado en 

operaciones de 

LA/FT/FPADM. 

Posibilidad de ser usado para 
operaciones de LA/FT/FPADM 

por  
deficiencias en personas, 

procesos, tecnología e  

infraestructura, que  
comprometa pérdida mayor     a     

COP   
10.000.000  

millones, pero menor o igual a 
COP $3.000 Millones. 

Señalamiento negativo 
divulgado en medios masivos 
nacionales y/o redes sociales, 

que puede ocasionar la pérdida 
de un cliente o grupo de clientes 
o proveedores representativos 

para la compañía. 

5 Catastrófico Bloqueo económico 

internacional  

o multas de organismos 

nacionales e  

internacionales 

superiores a 200 

SMLM. 

Posibilidad de pérdida 

por la relación con un 

Accionista o  

Representante Legal 

involucrado en 

operaciones 

 de LA/FT/FPADM. 

Posibilidad de ser usado para 
operaciones de 
LA/FT/FPADM 

por deficiencias en personas, 
procesos, 

tecnología e infraestructura, que 
comprometa 

aproximadamente $30.000 
millones. Una situación que lleve 

al EBTIDA en 
menos  de 

$250.000.000 
Cualquier situación que arriesgue 
una semana de caja del negocio 

es catastrófica. 

Señalamiento negativo 
divulgado en medios masivos 

nacionales e  
internacionales que  

puede ocasionar la pérdida de 
un cliente o grupo de clientes 

representativo para la compañía 
o la pérdida  

de sus 
 relaciones financieras. 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

a) Escala de severidad:  

  

Es el resultado de multiplicar la calificación de frecuencia por la calificación ponderada del impacto:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPACTO TOTAL 

Valor 

Cuantitativo 

Valor Cualitativo Descripción 

1 Insignificante No impacta la estrategia ni los objetivos. 

2 Leve Genera impacto no representativo para la 

estrategia y/o los objetivos. 

3 Moderado Afecta la estrategia y/o el logro de algunos 

objetivos importantes. 

4 Crítico Afecta considerablemente la estrategia y 

objetivos. 

5 Catastrófico Compromete la supervivencia de 

 la compañía. 
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                                       ESCALA DE SEVERIDAD 

  Calificación de 
severidad del 

evento 

  

Rangos de Valor de Escala de Severidad 

Severidad   

1 3 Leve 

Riesgos que pueden ocurrir 1 vez 
al año, cuya materialización no 

es representativa para la 
estrategia y/o los objetivos.  

4 5 Aceptable 

Riesgos que pueden generar 
afectaciones limitadas en 

procesos internos o recursos, sin 
comprometer el cumplimiento de 

metas clave. 

 

6 9 Moderado 

Riesgos que pueden ocurrir entre 
2 a 7 veces al año, cuya 
materialización afecta la 

estrategia y/o el logro de algunos 
objetivos importantes. 

 

 

10 12 Alto 

Riesgos que pueden ocurrir entre 
8 a 9 veces al año, cuya 

materialización afecta 
considerablemente la estrategia y 

objetivos. 

 

 

13 25 Catastrófico 

Riesgos que pueden ocurrir más 
de 10 veces al año, cuya 

materialización compromete la 
supervivencia de la compañía. 

 

 
 

 

 

 De los anterior se obtiene que el mapa de riesgo o calor de ASIGNAR, el cual es el siguiente:  
 

Mapa de Calor 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

  Insignificante Leve Moderado Crítico Catastrófico 

Casi seguro 5 10 15 20 25 

Probable 4 8 12 16 20 

Posible 3 6 9 12 15 

Raro 2 4 6 8 10 

Improbable 1 2 3 4 5 
 

MUY ALTO ALTO MODERADO INSIGNIFICANTE 

15 a 25 10 a 12 5 a 9 1 a 4 

 
 

 
De acuerdo con el gráfico las áreas sombreadas con color verde y amarillo corresponden a los niveles de riesgo 
insignificante y moderado, por lo tanto, se tiene definido que para efectos de la administración del riesgo de LA/FT/FPADM, 
el riesgo inherente y residual definido en estos niveles estará sujeto a las medidas de tratamiento del riesgo que se 
requieran para mitigar hasta la menor expresión los efectos que puede ocasionar su materialización.  
  

Por el contrario, las áreas sombreadas en color naranja y rojo corresponden a eventos de riesgos altos y muy altos frente 
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a los cuales no existe tolerancia al riesgo y es necesario adoptar medidas de control para disminuir su posibilidad de 
ocurrencia y/o impacto en caso de materializarse.  
  

ETAPA 3. Tratamiento del Riesgo:  
  

Control:  
  

Procedimiento de control de los riesgos  
  

Una vez identificados y medidos los eventos de riesgo inherente se evalúan los controles existentes mitigantes del riesgo, 
esto dará como resultado el valor de riesgo residual, buscando que los mismos se encuentren en el nivel de aceptación o 
tolerancia establecidos.  
  

En ASIGNAR los controles se clasificarán así:  
  

• Controles Manuales: Son los que realizan las personas responsables de un proceso, o actividad en la que está 

inmerso el control.  

• Controles Automáticos: Son procedimientos programados en el computador, en el software de soporte o en el de 

aplicación, diseñados para prevenir, detectar o corregir errores o irregularidades que pueden afectar negativamente 

la operación. 

• Controles Preventivos: Ejercen su acción sobre la causa de los riesgos y sus agentes generadores, con el propósito 

de disminuir la frecuencia del riesgo.  

• Controles Detectivos: Operan como una alarma, con ellos se identifica una situación anómala o no buscada, por lo 

general en un momento posterior al hecho.  

• Controles Correctivos: Permiten corregir las desviaciones y prevenir que estas vuelvan a ocurrir. Se ejecutan una 

vez ocurrido el riesgo y mejoran los demás controles, si se determina que su funcionamiento no corresponde a las 

expectativas con las cuales fueron diseñados.  

  

Los controles deben ser evaluados para establecer su efectividad, de acuerdo con los siguientes parámetros:  
  

• Forma de control: automático o manual.  

• Tipo del control: preventivo, detectivo y correctivo.  

 

El procedimiento establecido para realizar dicha calificación es el siguiente:  

 

• Se realizará la medición de la efectividad de los controles en una matriz de controles que estará a cargo de la gestión 

de cumplimiento. 

 

• Una vez se realice la evaluación de la matriz de controles, se definirá cuál es la efectividad de estos, arrojando un 

resultado cualitativo, cuyas escalas son: alta, media o baja.  

 

• Los pesos asociados a cada atributo de efectividad de control se establecieron basados en el criterio de expertos, a 

través de la entidad consultora con la que se desarrolló la metodología de administración de riesgos, con el fin de 

conocer su percepción sobre la importancia o contribución de cada tipo de control sobre el tratamiento del riesgo de 

LA/FT/FPADM:  

 

Automático Manual Preventivo Detectivo Correctivo 

30% 15% 25% 20% 10% 

 

Elementos tomados en cuenta para asignar los pesos de los atributos del control:  

• Automático: Es el control ideal para procesos que involucren temas masivos o requieran validación porque evita 

errores humanos.  

• Manual: Es un control sugerido para acciones concretas, para procesos de poco volumen operativo, puede tener 

mayor porcentaje de desviación porque es más sensible a errores u omisiones de quien lo ejecuta.  

• Preventivo: Es un control ideal porque evita la materialización del riesgo, permite tomar decisiones de manera 

oportuna.  

• Detectivo: Es un control que no evita materialización, pero puede ayudar a que el riesgo no se repita o se interrumpa, 

en consecuencia, puede disminuir el impacto de su materialización.  

• Correctivo: Se requiere para mejorar la evolución del riesgo y disminuir su frecuencia.  
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Para llegar a la medición del riesgo residual se realizará una ponderación de la efectividad del grupo de controles que 

apliquen al riesgo.  

 

Una vez calificado el grupo de controles se establece la contribución en la disminución del nivel de probabilidad o impacto 
así:   
  

Efectividad Descripción 

Alta Calificación mayor al 67% disminuye 2 niveles el riesgo inherente. 

Media Calificación entre el 50%-66,9% disminuye 1 nivel el riesgo inherente. 

     Baja Calificación menor al 50% no disminuye el impacto inherente. 

  

 

Una vez se ha realizado la calificación del riesgo residual, con base en la clasificación y calificación de los controles, la 
metodología de control de riesgos de LA/FT/FPADM, se ejecutará con base en: la identificación de la gama de opciones 
para tratar el riesgo, la evaluación de dichas opciones, la preparación de planes para el tratamiento del riesgo y su 
implementación.  

  

Se emplearán dos opciones de tratamiento de los riesgos de LA/FT/FPADM:  
  

• No afrontar el riesgo: evitarlo, eliminarlo, dejando de realizar la actividad que lo genera.  

  

• Mitigar el riesgo: Son las acciones tendientes para prevenir el riesgo antes de su ocurrencia o en el momento del 

peligro o la presencia del riesgo, mediante políticas, normas, controles y procedimientos tendientes a disminuir la 

intensidad o el impacto negativo del riesgo.  

 

Para la evaluación de las opciones de tratamiento se analizará la relación del costo de la implementación contra los 
beneficios derivados de ella. El plan de tratamiento debe identificar los responsables, cronogramas, el resultado esperado 
del tratamiento, actividades o controles susceptibles de desarrollarse o mejorar.  

ETAPA 4. Monitoreo y revisión:  

Procedimiento de monitoreo de los riesgos:  
  

Es necesario monitorear los riesgos, la eficacia del plan de tratamiento del riesgo, las estrategias y el sistema de gestión 
que se establece para controlar la implementación. Deben monitorearse los riesgos y la eficacia de las medidas de control 
a fin de garantizar que las circunstancias que hayan cambiado no alteren las prioridades del riesgo.  
  

La etapa de Monitoreo busca dar cumplimiento a los siguientes objetivos:  
  

a) Desarrollar un proceso de seguimiento efectivo que facilite la rápida detección y corrección de las deficiencias del 

SAGRILAFT. Dicho seguimiento debe realizarse con periodicidad mínima semestral.  

b) Asegurar que los controles sean comprensivos de todos los riesgos y que los mismos estén funcionando en forma 

oportuna, efectiva y eficiente.  

c) Asegurar que los riesgos residuales se encuentren en los niveles de aceptación establecidos por la empresa.  

d) Validar que los planes de acción definidos para tratar el riesgo si correspondan a los que se están ejecutando, así 

como revisar que los entregables y fechas de finalización se están cumpliendo, y tomar medidas desde la administración 

en aquellos casos en que no se esté dando cumplimiento al plan diseñado.  

  

Esta etapa sirve para identificar cambios en el contexto interno y externo que puedan afectar el cumplimiento de los 
objetivos, y son una entrada para la gestión del marco de referencia de la gestión del riesgo. Adicionalmente se logran 
capitalizar los aprendizajes de los situaciones materializadas o cuasi materializadas para hacer los ajustes que 
correspondan en las políticas, procesos y controles de la empresa.  
  

ETAPA 5. Comunicación y consulta:  

Procedimiento de comunicación de los riesgos:  

  

Después de haber cumplido con todas las etapas para la gestión del riesgo de LA/FT/FPADM, es necesario que exista 
una adecuada comunicación sobre los riesgos identificados y su nivel de importancia, así como los controles para su 
mitigación.  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y POLÍTICAS SAGRILAFT 

CÓDIGO: S1-MN01 VERSIÓN:  02 FECHA APROBACIÓN: 25/07/2025 

 
  

La Entidad en la ejecución del día a día de los procesos tendrá algunas situaciones de incertidumbre, por lo tanto, las 
decisiones que se tomen deben ser informadas teniendo en cuenta los riesgos que se han identificado y las medidas de 
acción implementadas o en proceso de implementación.  
  

Es deber del Oficial de Cumplimiento presentar a la Asamblea de accionistas la evolución del perfil de riesgo inherente vs 
el perfil de riesgo residual con el fin de que este órgano realice seguimiento y se pronuncie sobre el mismo.  

 
 
 CAPÍTULO VI  
  

6. Políticas Generales del Sistema  
 
ASIGNAR es una compañía con altos estándares éticos y de buen gobierno corporativo, sus accionistas, ejecutivos, 
aliados y empleados en general están comprometidos con la implementación y desarrollo de un Sistema de Autocontrol y 
Gestión del Riesgo Integral de LA/FT/FPADM eficiente, efectivo y oportuno, que cumpla con las mejores prácticas en esta 
materia, como son las recomendaciones del GAFI, GAFILAT entre otros, que permita dar cumplimiento a los objetivos 
estratégicos y se consolide a través de todos los elementos organizacionales como su propósito (misión,visión), mapa de 
procesos (alcance de los mismos), servicios, estructura organizacional, recursos físicos, financieros y tecnológicos, cuyo 
fin último es preservar tanto a la compañía como a los clientes de ser usados para la comisión de delitos como el lavado 
de activos, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva.  

ASIGNAR se compromete a que su Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de LA/FT/FPADM contemple 
todas las actividades que realiza la entidad, en desarrollo de su objeto social principal, por lo tanto, realizará la 
identificación y valoración de los riesgos relacionados con el LA/FT/FPADM a los que se expone, con el fin de 
definir los controles necesarios para prevenir su materialización.  
  

Es compromiso y obligación de todos los empleados ASIGNAR conoce ampliamente y da cumplimiento de manera estricta 
a los objetivos, políticas, normas y procedimientos relacionados con la prevención y control del lavado de activos, el 
financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva.  
  

En ese orden de ideas ASIGNAR, determina como pilar fundamental del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo 
Integral las siguientes políticas:  

• Los empleados se comprometen a anteponer los principios éticos y los valores corporativos en el cumplimiento de sus 

responsabilidades y metas comerciales.  

• Los empleados están comprometidos con el papel que deben cumplir en la detección, prevención y control del lavado 

de activos, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, 

velando porque todas las contrapartes cumplan con una integridad moral reconocida y una actividad lícita y 

transparente.  

• Las gestiones de la compañía a quienes les corresponda la relación con contrapartes no podrán iniciar relaciones 

contractuales mientras no hayan diligenciado en su integridad el formulario de vinculación, adjuntado los anexos 

respectivos y aprobado la vinculación de estos de acuerdo con las políticas y procedimientos previamente definidos 

en este Manual, dicho procedimiento también deberá realizarse cuando dichas contrataciones se hagan a través de 

procesos tercerizados.  

• Por regla general la verificación de los clientes se hará al momento del ingreso a la compañía, sin embargo se podrá 

dar la excepción de completar la verificación después de establecida la relación comercial de acuerdo a las políticas 

LA/FT/FPADM para los clientes de venta directa, en este caso los clientes  ingresados,  efectúan  la debida diligencia 

dentro de las dos semanas siguientes a dicha vinculación; esto teniendo en cuenta el alto volumen operativo, y en 

caso de no poder realizar la debida diligencia en el tiempo establecido se debe evaluar la continuidad de la relación 

con la misma o de ser procedente hacer un ROS.  

• La Compañía en principio no deberá establecer ningún vínculo comercial o laboral con personas naturales o jurídicas 

que se encuentren relacionadas en las listas restrictivas (Listas como OFAC, ONU, FBI u otras listas consideradas 

relevantes). En estos casos se deberá realizar una debida diligencia intensificada sobre el tercero y la gravedad de 

los hechos, y posterior a ello, se tomará por parte de la Asamblea de Accionistas, la decisión de establecer o no la 

relación comercial o laboral.  

• Los empleados se comprometen a utilizar de forma responsable la infraestructura o plataforma tecnológica del 

SAGRILAFT, (Consulta a Listas de Control y otras), y aplicarla exclusivamente en el desarrollo de sus funciones.  

• Todos los empleados de ASIGNAR   están obligados a informar en forma oportuna todos los actos, señales de alerta, 

operaciones inusuales o sospechosas de las contrapartes, que puedan conllevar al lavado de activos, el financiamiento 

del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, así mismo, deberá garantizarse 

a través de políticas y procesos definidos que las contrapartes con que se tercericen algunos procesos, también 

efectúen el reporte de dicha información.  
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• La empresa no deberá renovar relaciones legales o contractuales con personas naturales o jurídicas que hayan 

ingresado a listas de control o que posean información negativa en fuentes públicas, cuando la misma tenga relación 

con un delito fuente de LA/FT/FPADM. En este último caso se deberá realizar una debida diligencia intensificada sobre 

el tercero y la gravedad de los hechos, y posterior a ello, se tomará la decisión de darle continuidad o no a la relación 

comercial.  

• Ningún empleado de ASIGNAR podrá revelar a la contraparte que han sido reportados en la empresa por operaciones 

inusuales y/o sospechosas de LA/FT/FPADM, así mismo las personas y/o compañías con las que se tenga tercerizado 

algún proceso y tenga dicha conocimientos, deberá garantizar la discreción de esta información.  

• Todas las actividades, negocios y contratos que realice ASIGNAR con sus contrapartes, deben tener los respectivos 

soportes documentales debidamente firmados y autorizados por quienes intervengan en ellos o los elaboren.  

• ASIGNAR debe diseñar y ejecutar programas de capacitación del SAGRILAFT, para los empleados que, de acuerdo 

con el impacto en los procesos y su clasificación de riesgo, deban conocer y ser instruidos acerca del cumplimiento 

de las normas, políticas y procedimientos de control para la prevención de este riesgo, estos entrenamientos deben 

hacerse extensivos con las compañías que tercerizan procesos que así lo requieran.  

• Los empleados nuevos, recibirán capacitación del SAGRILAFT como parte del proceso de inducción o vinculación y 

habrá cursos de actualización periódica para los funcionarios antiguos cuyos cargos se consideren críticos.  

• Se evitará realizar operaciones con países bloqueados por OFAC o cualquier otro organismo internacional que pueda 

imponer sanciones por dicha conducta.  

• Es deber de los directivos de ASIGNAR  y de todos los empleados colaborar de manera oportuna y eficiente con las 

autoridades competentes que se encargan de investigar y juzgar conductas relacionadas con el lavado de activos, el 

financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, cuando soliciten 

de manera particular información de contrapartes que les pueda facilitar la identificación de presuntos delincuentes, 

para lo cual, dispondrá de procedimientos y personas responsables de su ejecución, de tal forma que se dé una 

atención oportuna en el marco de la Ley, así mismo, las compañías que tercericen procesos críticos garantizarán la 

colaboración en este proceso respecto al procedimiento de vinculación de los socios de negocio asociados a 

ASIGNAR.  

• ASIGNAR dispone de un régimen sancionatorio para aquellos empleados que incumplan el presente Manual de 

Políticas y Procedimientos, su inobservancia será considerada una falta grave que puede dar lugar incluso, a la 

terminación del contrato de trabajo con justa causa.  

• La empresa debe establecer en sus contratos con las empresas con quienes tercericen procesos, el derecho de 

reserva sobre la relación jurídica/ comercial, por la falta a las políticas relacionadas con el conocimiento del cliente o 

situaciones de exposición al riesgo.  

  

6.1. Políticas para el conocimiento de Contrapartes.  
  

Se consideran contrapartes para ASIGNAR, las personas naturales o jurídicas con las cuales la organización tiene 
vínculos de negocios contractuales o jurídicos de cualquier orden, es decir, empleados, clientes, proveedores, contratistas, 
accionistas, aliados y terceros que intervienen en el desarrollo del negocio.  

Para efectos del presente Manual se establecerán unas políticas de conocimiento de estas contrapartes, que indicarán la 
ruta a seguir para mitigar los riesgos que implícitamente se encuentran en la relación, así:  

a) Clientes: Personas naturales o jurídicas con las cuales la Empresa establece y mantiene una relación contractual o 

legal para el suministro de cualquier producto propio de su actividad económica.  

b) Proveedores, contratistas y aliados/ accionistas de negocio / miembros de juntas/ consultores: Personas 

naturales y jurídicas que suministran bienes, servicios y/o personal a la empresa para el desarrollo de su objeto social, o 

hacen parte del negocio cumpliendo un rol en el producto.  

c) Empleados: Personas naturales que tienen un vínculo laboral con ASIGNAR y/o son trabajadores en misión en 

ASIGNAR.  

El adecuado conocimiento de las contrapartes exige que ASIGNAR tenga establecido el estado de estas para efectos de 
su relación de negocios, en ese orden se consideran:  
  

• Clientes activos: Aquellos a los cuales ASIGNAR ha efectuado la venta de los servicios y mantienen la renovación 

de este.  

• Clientes inactivos: Aquellos con los cuales ASIGNAR ha dejado de renovar los contratos, y se decida suspender la 

relación, en caso de los clientes, serán quienes no hayan pedido personal en misión. 

• Proveedores activos: Aquellos con los cuales se ha realizado o se realizan negocios y a los que se les están 

efectuando pagos.  

• Proveedores inactivos: Aquellos cuya última compra por parte de ASIGNAR supera 12 meses o el tiempo que indique 

las políticas internas, de los cuales ya no sea requerido el producto o servicio.  
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Una vez detallados los estados de los clientes y proveedores, será responsabilidad de los equipos de ASIGNAR que 
tengan a cargo la relación con ellos, mantener la información actualizada de los mismos cuando estos permanezcan en 
estado activo, conforme a los términos y plazos establecidos en el presente Manual.  
  

Los clientes y proveedores inactivos por su parte deberán actualizarse previo a la reactivación de la relación, dejando 
constancia de los cambios en su información y las verificaciones a que haya lugar.  
  

Para la relación con contrapartes, ASIGNAR   deberá contar con mecanismos que le garanticen su identificación, pudiendo 
individualizar a las personas naturales con las que tiene relación mediante la verificación de su documento de identidad 
en las páginas oficiales establecidas por el país, y las personas jurídicas mediante la solicitud de los documentos que 
prueban su existencia legal y comercial en la jurisdicción donde se encuentren constituidas, además, del conocimiento 
sobre los beneficiarios finales que tengan más del 5% de participación en la estructura social.  
  

Una vez se obtiene la individualización de la contraparte será necesario validar la solvencia moral de las personas 
individuales y la estructura jurídica, así como sus socios o accionistas, en las listas de control o riesgo con que cuente la 
Empresa, para verificar que no se trate de personas que hayan ingresado a listas vinculantes o no vinculantes nacionales 
o internacionales por delitos relacionados con LA/FT/FPADM.  
  

También se realizarán consultas contra fuentes de uso público como prensa, blogs, entre otros, y de encontrarse alguna 
relación de la contraparte en hechos notorios por delitos fuentes de LA/FT no se causará ninguna relación contractual sin 
previo análisis y concepto del Oficial de Cumplimiento en conjunto con el Comité de Cumplimiento, Transparencia y Ética 
y de ser el caso con la Asamblea de Accionistas.   
  

Para el conocimiento de contrapartes ASIGNAR ha diseñado un formulario de vinculación y/o actualización de información 
que contiene los campos mínimos requeridos para acceder a la información de identificación, ubicación, origen de fondos, 
actividad u ocupación y capacidad financiera, con miras a establecer que existe coherencia respecto al negocio que está 
celebrando. Adicionalmente, ha dispuesto unos documentos o anexos mínimos que soporten la información relacionada 
en dicho formulario.  
  

Es necesario que además del formulario y anexos, el responsable de la relación con la contraparte documente su 
entrevista o visita, dejando evidencia de ésta con: nombre, cargo, fecha y hora, así como su concepto favorable para dar 
inicio a la relación, esto para el caso de los clientes distintos a las asesoras de imagen.  
  

Una vez completados los documentos exigidos para la vinculación de la contraparte, se debe dar inicio al procedimiento 
operativo para el análisis, creación y aprobación de la contraparte, el cual se detalla más adelante.  
  

Cuando la información no pueda ser confirmada o sea inexacta, tal hecho deberá considerarse como una alerta. Cuando 
la información sea falsa, tal hecho deberá considerarse como operación inusual, la cual deberá ser reportada al Oficial de 
Cumplimiento, quien determinará si es necesario considerarse como una operación sospechosa y por lo tanto y reportarse 
a la UIAF Cuando se trate de la vinculación de contrapartes que se encuentren obligados a cumplir con normas en materia 
de prevención de los riesgos de LA/FT/FPADM, a excepción de entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera, 
se deberá exigir certificación escrita de su cumplimiento en la materia, y los aliados que por sus condiciones apliquen. Lo 
anterior, con el objetivo de garantizar que las actividades a realizar contemplan los mínimos en materia de administración 
del riesgo de LA/FT/FPADM.  
  

En los contratos que se realicen con aliados, proveedores o contratistas se deben contemplar cláusulas que le permitan 
a ASIGNAR terminar la relación de manera unilateral cuando existan dudas sobre la solvencia moral de la contraparte 
que le pueda ocasionar un riesgo de contagio, o se den cambios en las condiciones iniciales de contratación que impliquen 
mayor riesgo no aceptable.  
  

Adicionalmente, ASIGNAR deberá incorporar cláusulas en las cuales el aliado, proveedor o contratista conviene dar 
cumplimiento a las políticas de Administración del Riesgo de LA/FT/FPADM de la Empresa, en relación con las actividades 
para las cuales desarrolla su objeto social.  
  

No se podrán activar o iniciar relaciones con clientes o proveedores que no han cumplido con los requisitos exigidos por 
el SAGRILAFT de la Empresa, cualquier excepción debe ser puesta en conocimiento y aprobación por parte del Oficial 
de Cumplimiento, quien deberá evaluar su pertinencia.  

Una vez establecida la relación contractual, se harán validaciones periódicas de las bases de clientes, empleados, 
proveedores, aliados y accionistas en las listas de control o de riesgos determinados por la compañía y de encontrar 
alguna inconsistencia, se deberá realizar el análisis sobre la conveniencia de mantener la relación, pudiendo en ese caso, 
el Oficial de Cumplimiento solicitar a la Asamblea de Accionistas la terminación de la relación, desmonte gradual del 
cliente o proveedor, o cualquier otra medida que a bien consideren para preservar la seguridad de la compañía y sus 
administradores.  
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Las contrapartes clientes y proveedores serán sujetos del seguimiento transaccional para identificar de forma oportuna 
cambios o atipicidades en su comportamiento que den lugar a indicar que hay una posible operación de lavado de activos, 
financiación del terrorismo o financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, no obstante, cualquier 
empleado que identifique una señal de alerta en la relación con estos, deberá ponerlo en conocimiento del Oficial de 
Cumplimiento para su análisis correspondiente.  
  

ASIGNAR podrá establecer procedimientos de debida diligencia intensificada a través de terceros si a bien lo considera, 
cuando no tenga a su alcance los elementos necesarios para verificar la información suministrada por los mismos, por 
ejemplo, cuando exista una jurisdicción de alto riesgo, sin que ello implique delegar la responsabilidad que le asiste en 
materia de conocimiento de la contraparte.  
  

El Oficial de Cumplimiento podrá realizar visitas o entrevistas a las contrapartes (clientes, proveedores y 
aliados/accionistas) cuando lo considere, de acuerdo con el perfil de riesgo, la identificación de señales de alerta o el 
crecimiento inusual del negocio, esto con la finalidad de emitir un concepto sobre la conveniencia de mantener o 
profundizar la relación.  
 
Se someterá a revisión ampliada o debida diligencia para analizar la vinculación o permanencia de clientes, proveedores, 
aliados, accionistas, empleados, y/o beneficiarios finales, que:  
  

• Estén relacionados en las listas ONU, OFAC o cualquier otra relevante en materia de LA/FT/FPADM, así como 

también, cuando se tenga conocimiento de que lo estén sus parientes hasta en cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad, o cuando tratándose de personas jurídicas ingresen a tales listas sus subsidiarias o afiliadas, o 

cualquiera de las personas que directa o indirectamente ejercen control sobre la sociedad.  

• Hagan parte de la estructura de propiedad o cuando alguno(s) de su(s) accionista(s) o directivo(s) aparezcan en listas 

nacionales o internacionales.  

• Se nieguen a entregar información o hayan suministrado información falsa.  

• Tengan algún reporte de operación sospechosa y por su gravedad se haya decidido terminar la relación comercial.  

• Tengan bienes que hayan sido objeto de la acción de extinción de dominio.  

• Sean sociedades con acciones al portador o en cuya composición accionaria existan asociados que emitan acciones 

al portador o con posibilidad de emitir certificados de acciones al portador, así como, sociedades que permitan 

accionistas o directores nominales.  

• Operen bajo una jurisdicción de alto riesgo según lo proferido por los estándares internacionales del GAFI, la OFAC, 

el comité de Basilea, o cualquier otro órgano internacional.  

• Compras y ventas superiores o iguales a DIEZ MILLONES DE PESOS MENSUALES ($ 10.000.000)   

• Compras y ventas en efectivo iguales o superiores a TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000)  

• Que se consideren Proveedores habituales ya que se generan compras de manera temporal cada cierto tiempo.  

• Que por el producto o servicio que proveen se pueda encontrar riesgos LAFT como de seguridad, químicos, etc.   

• Que por su ubicación puedan estar en una zona de riesgo LAFT.  

 

7. Acciones disciplinarias;   
  

El incumplimiento por parte de los empleados del manual y las políticas aquí establecidas acarrean sanciones dentro del 
reglamento de trabajo, para los terceros puede causar la cancelación o exclusión de la relación comercial   
  

8. Actualización y divulgación del Manual y las Políticas   
  

Este manual y políticas deberán ser revisadas y actualizadas mínimo cada dos años. 
 
 9. Vigencia  
  

El manual y las políticas entrarán en vigencia una vez publicadas y aceptadas por la gerencia general.  
 

 


